
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA NOVOSOLUT CIA, LTDA, QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES EDDY 

BLADIMIR PEREZ INTRIAGO Y MARIA JOSE 

GONZALEZ ALVAREZ A FAVOR DE LOS 

SEÑORES MILTON ANDRES CASTRO MORAN 

Y BILLY MANUEL JIMENEZ ORLANDO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. a AA 

En la ciudad de Guayaquil, República del Eouados hoy día veinte y ocho de mayo del año 

or % 
IO ES 2% ES 

E li E 
dos mil doce, ante mí, Abogado EVES SANUDO, Notario Suplente 

       

        

Encargado Vigésimo Noveno devésió Cantón, .co4 
A E “Ttocie a 

recen: Por una parte, el señor EDDY 

BLADIMIR PEREZ INTRIAGO, de civil casado, economista, de nacionalidad 

ecuatoriana; por otra parte, el señor BILLY MANUEL JIMENEZ ORLANDO, de estado 

civil divorciado, estudiante, de nacionalidad ecuatoriana; y, por otra parte, el Señor 

MILTON ANDRES CASTRO MORAN, de estado civil casado, abogado de los tribunales 

y Juzgados de la República del Ecuador, de nacionalidad Ecuatoriana. Además comparece la 

señora MARIA JOSE GONZALEZ ALVAREZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, quien comparece como cónyuge del señor EDDY BLADIMIR PEREZ 

INTRIAGO, para dar su consentimiento y conformidad en el presente contrato. Los 

comparecientes son mayores de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos y 

a quienes doy fe de conocerlos en virtud de haberme exhibido su documenf6 de 

 



sírvase incorporar y autorizar una por la cual conste la Transferencia de Dominio y Cesión 

de Participaciones Sociales de la compañía NOVOSOLUT CIA. LTDA. al tenor de las 

cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, las siguientes personas: UNO. UNO. El señor 

EDDY BLADIMIR PEREZ INTRIAGO, de estado civil casado, economista, de 

nacionalidad ecuatoriana, que para efectos de este documento denominaremos “EL 

CEDENTE”.- UNO. DOS. El Señor BILLY MANUEL JIMENEZ ORLANDO, de 

estado civil divorciado, estudiante, de nacionalidad ecuatoriana a quien para efectos de este 

instrumento se le denominará como “EL CESIONARIO”.- UNO. TRES. El Señor 

MILTON ANDRES CASTRO MORAN, de estado civil casado, abogado de los tribunales 

y juzgados de la República del Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana a quien para efectos de 

este instrumento se le denominará como “EL CESIONARIO”; y, UNO. CUATRO. 

Además, comparece la señora MARIA JOSE GONZALEZ ALVAREZ, en su calidad de 

cónyuge del señor EDDY BLADIMIR PEREZ INTRIAGO, quien concurre al 

otorgamiento de estz instrumento público para ratificar el acto de disposición que su 

cónyuge ha efectuado en la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el treinta de 

marzo de dos mi! doce, transferencia que la declara aprobada, entendiéndose esta aprobación 

como el consentimiento expreso para que tal acto de disposición exige el Artículo ciento 

ochenta y uno del Código Civil vigente.- SEGUNDA: A) ANTECEDENTES: 

NOVOSOLUT CIA. LTDA., es una sociedad de responsabilidad limitada que se 

constituyó con in capital de cuatrocientos cincuenta Dólares de los Estados Unidos de 

América, riediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de agosto del año dos mil 

once, ante el Notario TriBesinó del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, e! catorce de septiembre del año dos mil once.- B) La JUNTA 

GENERAL EXTRA ARDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS de la compañía 

NOVOSOLUT CIA, LTDA. en sesión celebrada el treinta de marzo de dos mil 

 



  

  

   



 



ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NOVOSOLUT CIA. LTDA., CELEBRADA EL 

TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 

En la Ciudad: de Guayaquil a las diecisiete horas del día treinta de marzo de dos mil 

doce, en las oficinas de la COMPAÑÍA NOVOSOLUT CIA. LTDA., ubicadas en la 

Avenida Quito 939 y Vélez, 6to piso, oficina ++63, de esta ciudad de Guayaquil, se 

reúnen los socios de la COMPAÑÍA NOVOSOLUT CIA. LTDA., que a continuación se 

detallan: 1.- EDDY BLADIMIR PEREZ INTRIAGO, propietario de ciento cincuenta (150) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar cada una, representando el treinta y tres (33.3%) por ciento del capital social; 

2.- BILLY MANUEL JIMENEZ ORLANDO, propietario de ciento cincuenta (150) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar cada una, representando el treinta y tres (33.3%) por ciento del capital social; y, 

3.- MILTON ANDRES CASTRO MORAN, propietario de ciento cincuenta (150) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar cada una, representando el treinta y tres (33.3%) por ciento del capital social. 

Al efecto, se instala la Junta actuando como presidente Ad-Hoc el señor Milton Andrés 

Castro Morán y como secretario, en su calidad de Gerente General, el señor Billy 

Manuel Jiménez Orlando, de conformidad a lo establecido en los estatutos sociales de 

la compañía. 

El Secretario a petición de presidencia constata el quórum reglamentario y procede a 

elaborar la lista de los presentes, que se conforma con todos los socios antes 
mencionados, quienes representan el cien por ciento del capital social, por lo que 

existe el quórum legal. 

Siendo la voluntad de los socios, la de celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 
y universal de socios, amparados en lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de 
Compañías en concordancia con el artículo número 238 del mismo texto legal, y 
artículo décimo tercero de los estatutos sociales, el presidente declara instalada la 
Junta Extraordinaria y Universal de Socios y manifiesta que la misma tiene por objeto 
conocer y resolver siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Aprobación y Autorización al Señor EDDY BLADIMIR PEREZ 
INTRIAGO para que ceda y transfiera el total de sus participaciones sociales que posee 
en el capital de la compañía en la cantidad y en la forma que a continuación se indica: 
1.- A favor del Señor Billy Manuel Jiménez Orlando, la cantidad de setenta y cinco (75) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
dólar cada una; y, a favor del Señor Milton Andrés Castro Morán, la cantidad de 
setenta y cinco (75) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un dólar cada una.- 

Puesto a consideración el orden del día antes mencionado, el presidente dispone se 
pase a tratar el mismo, tomando la palabra el Señor EDDY BLADIMIR PEREZ 
INTRIAGO, quien manifiesta a la Junta que requiere el consentimiento unánime del 

capital social, para proceder a ceder y transferir el total de sus participaciones sociales 
que posee en el capital de la compañía en la cantidad y en la forma que a continuación 

se indica: 1.- A favor del Señor Billy Manuel Jiménez Orlando, la cantidad.de setenta y 
cinco (75) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibies' del y 

cantidad de setenta y cinco (75) participaciones sociales, igual 

indivisibles de un valor nominal de un dólar cada una; deb 

otorgarse la escritura pública correspondiente y practicarse: 

respecto se determinan en la Ley de Compañías.     



La Junta General Extraordinaria y universal de socios, luego de algunas deliberaciones, 
decide por unanimidad, aprobar y autorizar al Señor EDDY BLADIMIR PEREZ 
INTRIAGO para que ceda y transfiera el total de sus participaciones sociales que posee 
en el capital de la compañía en la cantidad y en la forma que a continuación se indica: 
1.- A favor del Señor Billy Manuel Jiménez Orlando, la cantidad de setenta y cinco (75) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
dólar cada una; y, a favor del Señor Milton Andrés Castro Morán, la cantidad de 
setenta y cinco (75) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un dólar cada una. 

Con la presente cesión de participaciones, el nuevo cuadro distributivo de las mismas, 
quedará de la siguiente manera: 

1. Billy Manuel Jiménez Orlando, propietario de doscientas veinticinco (225) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de un dólar cada una; y, 

2. El Señor Milton Andrés Castro Morán, propietario de doscientas veinticinco 

(225) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
nominal de un dólar cada una. 

En consecuencia de lo anterior, La Junta General Extraordinaria y universal de socios 

resuelve autorizar al Abogado Milton Andrés Castro Morán, con número de Registro 09 
= 2004 — 92 del Foro de Abogados del Guayas, para que realice todo trámite necesario 
para la inscripción de la Escritura Pública de cesión de participaciones y realice las 

marginaciones respectivas. 

Finalmente, el presidente de la Junta, manifiesta que de conformidad con el 

reglamento NO 93.1.1.3.013, expedido por la Superintendencia de Compañías artículo 
vigésimo quinto, debe dejarse constancia de los documentos incorporados en esta 
sesión. La Junta General de Socios, en cumplimiento de dicha obligación 
reglamentaria, deja constancia que los documentos que se deben incorporar al 
expediente son: a) Copia de la presente Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios. 

Por haberse tratado el único punto del orden del día, el presidente Ad-Hoc concede un 
receso de veinte minutos para la redacción del acta respectiva, la misma que luego de 

ser elaborada por Secretaría, es leída, aprobada sin modificaciones y suscrita por el 
señor Presidente Ad-Hoc, Secretario y Socios presentes. 

Siendo las diecisiete horas cuarenta y cinco minutos, el Pres 

C do el es la sesión.- 
dente Ad-Hoc declara 
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la presente escritura el Acta, y nombramientos de | 

Leída que fue esta escritura de principio a fin, 

en alta voz, a los comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada 

una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la sello, firmo y 
rubrico en la Ciudad de Guayaquil, el mismo día y 
fecha de su celebración.- 

   
Us, Renato €. Estánes Sañado 

NOTARIO SUPLENTE 
VIGESIPA0 MOVEMO NEL CAYTON GUAYAQUE    
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NUMERO DE REPERTORIO: 36.669 
FECHA DE REPERTORIO: 02/¡u1/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:17 

xExrIL AX... 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Julio del dos mil doce queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía NOVOSOLUT CIA. LTDA., autorizada por el AB. 

RENATO ESTEVES  SAÑUDO NOTARIO SUPLENTE 
ENCARGADO VIGESIMO NOVENO, el día 28 de mayo del 2012, 

mediante la cual EDDY BLADIMIR PEREZ INTRIAGO con 
autorización de su cónyuge MARIA JOSE GONZALEZ ALVAREZ 
ceden y transfieren (75) participaciones a favor de BILLY MANUEL 
JIMENEZ ORLANDO y (75) participaciones a favor de MILTON 

ANDRES CASTRO MORAN todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

67.197 a 67.206, Registro Mercantil número 11.778. 2.- Se tomó nota de 

la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 36669 
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A Pa AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
= REGISTRADOR MERCANTIL 

AUN UCA pl] A DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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REVISADO POR Él 

Cedente y No.Participaciones -  Cesionarios 
PEREZ INTRIAGO EDDY BLADIMIR 73 JIMENEZ ORLANDO BILLY MANUEL.   

        
  

PEREZ INTRIAGO EDDY BLADIMIR 75 CASTRO MORAN MILTON ANDRES 

  
 



CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA NOVOSOLUT CIA, LTDA, QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES EDDY 

BLADIMIR PEREZ INTRIAGO Y MARIA JOSE 

GONZALEZ ALVAREZ A FAVOR DE LOS 

SEÑORES MILTON ANDRES CASTRO MORAN 

Y BILLY MANUEL JIMENEZ ORLANDO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. a AA 

En la ciudad de Guayaquil, República del Eouados hoy día veinte y ocho de mayo del año 

or % 
IO ES 2% ES 

E li E 
dos mil doce, ante mí, Abogado EVES SANUDO, Notario Suplente 

       

        

Encargado Vigésimo Noveno devésió Cantón, .co4 
A E “Ttocie a 

recen: Por una parte, el señor EDDY 

BLADIMIR PEREZ INTRIAGO, de civil casado, economista, de nacionalidad 

ecuatoriana; por otra parte, el señor BILLY MANUEL JIMENEZ ORLANDO, de estado 

civil divorciado, estudiante, de nacionalidad ecuatoriana; y, por otra parte, el Señor 

MILTON ANDRES CASTRO MORAN, de estado civil casado, abogado de los tribunales 

y Juzgados de la República del Ecuador, de nacionalidad Ecuatoriana. Además comparece la 

señora MARIA JOSE GONZALEZ ALVAREZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, quien comparece como cónyuge del señor EDDY BLADIMIR PEREZ 

INTRIAGO, para dar su consentimiento y conformidad en el presente contrato. Los 

comparecientes son mayores de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos y 

a quienes doy fe de conocerlos en virtud de haberme exhibido su documenf6 de 

 



sírvase incorporar y autorizar una por la cual conste la Transferencia de Dominio y Cesión 

de Participaciones Sociales de la compañía NOVOSOLUT CIA. LTDA. al tenor de las 

cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, las siguientes personas: UNO. UNO. El señor 

EDDY BLADIMIR PEREZ INTRIAGO, de estado civil casado, economista, de 

nacionalidad ecuatoriana, que para efectos de este documento denominaremos “EL 

CEDENTE”.- UNO. DOS. El Señor BILLY MANUEL JIMENEZ ORLANDO, de 

estado civil divorciado, estudiante, de nacionalidad ecuatoriana a quien para efectos de este 

instrumento se le denominará como “EL CESIONARIO”.- UNO. TRES. El Señor 

MILTON ANDRES CASTRO MORAN, de estado civil casado, abogado de los tribunales 

y juzgados de la República del Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana a quien para efectos de 

este instrumento se le denominará como “EL CESIONARIO”; y, UNO. CUATRO. 

Además, comparece la señora MARIA JOSE GONZALEZ ALVAREZ, en su calidad de 

cónyuge del señor EDDY BLADIMIR PEREZ INTRIAGO, quien concurre al 

otorgamiento de estz instrumento público para ratificar el acto de disposición que su 

cónyuge ha efectuado en la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el treinta de 

marzo de dos mi! doce, transferencia que la declara aprobada, entendiéndose esta aprobación 

como el consentimiento expreso para que tal acto de disposición exige el Artículo ciento 

ochenta y uno del Código Civil vigente.- SEGUNDA: A) ANTECEDENTES: 

NOVOSOLUT CIA. LTDA., es una sociedad de responsabilidad limitada que se 

constituyó con in capital de cuatrocientos cincuenta Dólares de los Estados Unidos de 

América, riediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de agosto del año dos mil 

once, ante el Notario TriBesinó del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, e! catorce de septiembre del año dos mil once.- B) La JUNTA 

GENERAL EXTRA ARDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS de la compañía 

NOVOSOLUT CIA, LTDA. en sesión celebrada el treinta de marzo de dos mil 

 



  

  

   



 



ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NOVOSOLUT CIA. LTDA., CELEBRADA EL 

TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 

En la Ciudad: de Guayaquil a las diecisiete horas del día treinta de marzo de dos mil 

doce, en las oficinas de la COMPAÑÍA NOVOSOLUT CIA. LTDA., ubicadas en la 

Avenida Quito 939 y Vélez, 6to piso, oficina ++63, de esta ciudad de Guayaquil, se 

reúnen los socios de la COMPAÑÍA NOVOSOLUT CIA. LTDA., que a continuación se 

detallan: 1.- EDDY BLADIMIR PEREZ INTRIAGO, propietario de ciento cincuenta (150) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar cada una, representando el treinta y tres (33.3%) por ciento del capital social; 

2.- BILLY MANUEL JIMENEZ ORLANDO, propietario de ciento cincuenta (150) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar cada una, representando el treinta y tres (33.3%) por ciento del capital social; y, 

3.- MILTON ANDRES CASTRO MORAN, propietario de ciento cincuenta (150) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar cada una, representando el treinta y tres (33.3%) por ciento del capital social. 

Al efecto, se instala la Junta actuando como presidente Ad-Hoc el señor Milton Andrés 

Castro Morán y como secretario, en su calidad de Gerente General, el señor Billy 

Manuel Jiménez Orlando, de conformidad a lo establecido en los estatutos sociales de 

la compañía. 

El Secretario a petición de presidencia constata el quórum reglamentario y procede a 

elaborar la lista de los presentes, que se conforma con todos los socios antes 
mencionados, quienes representan el cien por ciento del capital social, por lo que 

existe el quórum legal. 

Siendo la voluntad de los socios, la de celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 
y universal de socios, amparados en lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de 
Compañías en concordancia con el artículo número 238 del mismo texto legal, y 
artículo décimo tercero de los estatutos sociales, el presidente declara instalada la 
Junta Extraordinaria y Universal de Socios y manifiesta que la misma tiene por objeto 
conocer y resolver siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Aprobación y Autorización al Señor EDDY BLADIMIR PEREZ 
INTRIAGO para que ceda y transfiera el total de sus participaciones sociales que posee 
en el capital de la compañía en la cantidad y en la forma que a continuación se indica: 
1.- A favor del Señor Billy Manuel Jiménez Orlando, la cantidad de setenta y cinco (75) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
dólar cada una; y, a favor del Señor Milton Andrés Castro Morán, la cantidad de 
setenta y cinco (75) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un dólar cada una.- 

Puesto a consideración el orden del día antes mencionado, el presidente dispone se 
pase a tratar el mismo, tomando la palabra el Señor EDDY BLADIMIR PEREZ 
INTRIAGO, quien manifiesta a la Junta que requiere el consentimiento unánime del 

capital social, para proceder a ceder y transferir el total de sus participaciones sociales 
que posee en el capital de la compañía en la cantidad y en la forma que a continuación 

se indica: 1.- A favor del Señor Billy Manuel Jiménez Orlando, la cantidad.de setenta y 
cinco (75) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibies' del y 

cantidad de setenta y cinco (75) participaciones sociales, igual 

indivisibles de un valor nominal de un dólar cada una; deb 

otorgarse la escritura pública correspondiente y practicarse: 

respecto se determinan en la Ley de Compañías.     



La Junta General Extraordinaria y universal de socios, luego de algunas deliberaciones, 
decide por unanimidad, aprobar y autorizar al Señor EDDY BLADIMIR PEREZ 
INTRIAGO para que ceda y transfiera el total de sus participaciones sociales que posee 
en el capital de la compañía en la cantidad y en la forma que a continuación se indica: 
1.- A favor del Señor Billy Manuel Jiménez Orlando, la cantidad de setenta y cinco (75) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 
dólar cada una; y, a favor del Señor Milton Andrés Castro Morán, la cantidad de 
setenta y cinco (75) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 
valor nominal de un dólar cada una. 

Con la presente cesión de participaciones, el nuevo cuadro distributivo de las mismas, 
quedará de la siguiente manera: 

1. Billy Manuel Jiménez Orlando, propietario de doscientas veinticinco (225) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de un dólar cada una; y, 

2. El Señor Milton Andrés Castro Morán, propietario de doscientas veinticinco 

(225) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 
nominal de un dólar cada una. 

En consecuencia de lo anterior, La Junta General Extraordinaria y universal de socios 

resuelve autorizar al Abogado Milton Andrés Castro Morán, con número de Registro 09 
= 2004 — 92 del Foro de Abogados del Guayas, para que realice todo trámite necesario 
para la inscripción de la Escritura Pública de cesión de participaciones y realice las 

marginaciones respectivas. 

Finalmente, el presidente de la Junta, manifiesta que de conformidad con el 

reglamento NO 93.1.1.3.013, expedido por la Superintendencia de Compañías artículo 
vigésimo quinto, debe dejarse constancia de los documentos incorporados en esta 
sesión. La Junta General de Socios, en cumplimiento de dicha obligación 
reglamentaria, deja constancia que los documentos que se deben incorporar al 
expediente son: a) Copia de la presente Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios. 

Por haberse tratado el único punto del orden del día, el presidente Ad-Hoc concede un 
receso de veinte minutos para la redacción del acta respectiva, la misma que luego de 

ser elaborada por Secretaría, es leída, aprobada sin modificaciones y suscrita por el 
señor Presidente Ad-Hoc, Secretario y Socios presentes. 

Siendo las diecisiete horas cuarenta y cinco minutos, el Pres 

C do el es la sesión.- 
dente Ad-Hoc declara 
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la presente escritura el Acta, y nombramientos de | 

Leída que fue esta escritura de principio a fin, 

en alta voz, a los comparecientes, éstos la aprueban en todas y cada 

una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la sello, firmo y 
rubrico en la Ciudad de Guayaquil, el mismo día y 
fecha de su celebración.- 

   
Us, Renato €. Estánes Sañado 

NOTARIO SUPLENTE 
VIGESIPA0 MOVEMO NEL CAYTON GUAYAQUE    
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NUMERO DE REPERTORIO: 36.669 
FECHA DE REPERTORIO: 02/¡u1/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:17 

xExrIL AX... 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Julio del dos mil doce queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 
de la compañía NOVOSOLUT CIA. LTDA., autorizada por el AB. 

RENATO ESTEVES  SAÑUDO NOTARIO SUPLENTE 
ENCARGADO VIGESIMO NOVENO, el día 28 de mayo del 2012, 

mediante la cual EDDY BLADIMIR PEREZ INTRIAGO con 
autorización de su cónyuge MARIA JOSE GONZALEZ ALVAREZ 
ceden y transfieren (75) participaciones a favor de BILLY MANUEL 
JIMENEZ ORLANDO y (75) participaciones a favor de MILTON 

ANDRES CASTRO MORAN todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

67.197 a 67.206, Registro Mercantil número 11.778. 2.- Se tomó nota de 

la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 36669 
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A Pa AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
= REGISTRADOR MERCANTIL 

AUN UCA pl] A DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guayaquil,06 de Julio de 2012 
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REVISADO POR Él 

Cedente y No.Participaciones -  Cesionarios 
PEREZ INTRIAGO EDDY BLADIMIR 73 JIMENEZ ORLANDO BILLY MANUEL.   

        
  

PEREZ INTRIAGO EDDY BLADIMIR 75 CASTRO MORAN MILTON ANDRES 

  
 


